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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DEL ACUERDO

CHAD

Se ha recibido del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación de la República del Chad
la siguiente comunicación, de fecha 22 de julio de 1998.

_______________

1. Las subvenciones y medidas compensatorias a las que se refiere el párrafo 6 del artículo 32
aún no están reglamentadas en el Chad.

No obstante, se halla en preparación el proyecto de Ley pertinente.

__________


